RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001314, Ent. N° 5688/12 y 7368/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición de los Padrones 4298, 4283, 4766, 4765, 4627 y 2684, ubicados en la 7ª Sección Catastral del Departamento de Artigas (Artículo 35 Ley Nº 11.029, en redacción conferida por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/8/12, Olivio Simionato Schumacher, conjuntamente con Luis Felipe Frecero Susalla quien compareció en representación de Anette Simionato Paz Da Silva, Nely Simionato Frecero, Janette Simionato Frecero y de Luiz Fernando Simionato Da Silva, en carácter de propietarios de los Padrones Nº 4298, 4283, 4766, 4765, 4627 y 2684 (Departamento de Artigas), ofreciendo la venta de los bienes referidos al amparo del Artículo 35 Ley Nº 11.029, en redacción conferida por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187. Se expresa que el negocio fue proyectado en los siguientes términos: la suma de U$S 5.000.000 se abonará simultáneamente con la celebración del compromiso de compraventa el 27/9/12, mientras el saldo de U$S 6.000.000 que se integran de la siguiente forma: con la suma de: a) U$S 1.600.000 cuando se acredite la cancelación de las deudas, gravámenes embargos e hipotecas que graven los bienes y/o sus titulares, 
b) U$S 3.400.000 contra la entrega total del campo el 16/1/13;
2) que el 22/8/12, funcionarios administrativos del Instituto Nacional de Colonización, indicaron la necesidad de que se indique en el escrito de ofrecimiento de los bienes, el precio de los contratos de pastoreo y arrendamiento, debiendo agregar copia autenticada del contrato de hipoteca;

 3) que se agregó copia del contrato de hipoteca, presentando escrito con fecha 28/8/12, por el que la Escribana Di Paola (autorizada por quienes ofrecieron los padrones referidos en venta) informó que el saldo de precio correcto es de U$S 5.000.000 y no de U$S 6.000.000 como se denunció con anterioridad, siendo que dicha suma se abonará simultáneamente con la celebración del compromiso de compraventa, ascendiendo el precio del contrato de pastoreo otorgado con Benia y Arocena a U$S 144.000, cuyo pago se integró a la fecha del otorgamiento del contrato el 20/12/11, venciendo su plazo el 13/1/13. Asimismo se indica que el precio del contrato de arrendamiento con Greentop S.A. es el siguiente: la planta industrial es por la suma equivalente en dólares americanos de 13.000 bolsas de arroz sano, seco y limpio anual, habiéndose establecido otras previsiones para las áreas destinadas a cultivo de arroz;
4) que el Departamento de Avalúos y Rentas, por informe del 4/9/12, expresó que:

a) se trata de un campo arrocero, que tiene dos represas con una capacidad de 12 millones de m3 y una toma de agua sobre el río Cuareim.

b) cuenta con casco e instalaciones completas, entre otros aspectos que se detallan.  

c)  el índice de productividad promedio es de 112. 

d)  actualmente el campo tiene un contrato de pastoreo sobre 1.800 hectáreas, con vencimiento enero de 2013 y la Planta Industrial, junto al sistema arrozable se encuentran con contrato hasta mayo/setiembre de 2015 respectivamente.

e)  la forma de pago es de U$S 5.000.000 al momento de la celebración e inscripción de la promesa de compraventa, U$S 1.600.000 al momento que la parte oferente acredite en forma fehaciente haber cancelado todas las deudas y gravámenes, embargos e hipotecas que graven a los bienes y/o sus titulares. Y U$S 3.400.000 contra la entrega del campo arrendado (1.800 hás.) antes del 16/1/13.  De acuerdo al tipo de campo, ubicación e índice de productividad, se entiende que el precio ofrecido se encuentra levemente por debajo de los valores del mercado de tierras;

5) que el Ingeniero Agrónomo del Organismo, con fecha 12/9/12 informó respecto del valor de tasación de las fracciones de campo referidas, indicando que a valores departamentales manejados en la base de datos de tierras y en función del tipo de campo, ubicación e índice de productividad, se estima un valor de tasación de U$S 3.775 la hectárea, siendo que dadas las características del campo, el mismo se presta para una explotación económica regular;

6) que el Departamento de Avalúos y Rentas, en fecha 12/9/12, expresó que se comparte el informe de tasación efectuado, indicando que el valor estimado incluye los ajustes propios por su ubicación, productividad y mejoras, destacando la existencia de una planta de Silos (cuyo valor agregaría un plus de U$S 500/há, al menos), siendo que es por ello que el ofrecimiento fue considerado menor al valor esperado;
7) que  con  fecha  5/9/12,  se  efectuó  informe  de disponibilidad  presupuestal  en el  que  se  indica  que  se  cargó  a  la  Cuenta Presupuestal  3.7,  Ítem  Presupuestal  306,  Ejercicio  2012,  la  suma  de  

$ 152.324.394,13, sin disponibilidad;

8) que por Resolución Nº 29 de fecha 12/9/12, el Directorio (por cuatro votos), dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187), para adquirir a Olivio, Anette, Nely, Janette y Luiz Fernando Simionato, el campo integrado por los Padrones Nº 4298, 4283, 4766, 4765, 4627 y 2684, ubicados en la 7ª Sección Catastral del Departamento de Artigas, en iguales condiciones y plazos que los establecidos por el vendedor en su ofrecimiento de fecha 30/7/12, por un valor total de U$S 10.000.000;

9) que dicho acto administrativo fue notificado el 13/9/12;

10) que posteriormente, el Organismo remitió Oficio, comunicando que mediante Resolución del Directorio Nº 1 del 14/11/12, se dispuso el pago por la suma de U$S 5.000.000 a Olivio, Anette, Nely, Janette y Luis Fernando Simionato, siendo que la División Notarial ha informado que se realizó el estudio de títulos, habiendo obtenido todos los certificados registrales, municipales, fiscales y demás recaudos, estándose en condiciones de escriturar, siendo que el expediente no retornó del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;

2) que se procedió a la tasación del inmueble por parte de los servicios del Instituto Nacional de Colonización, y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187); 

3) que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;

4) que no corresponde efectuar observación alguna respecto de las actuaciones remitidas posteriormente (Entrada Nº 7368 del 12/12/12), atendiendo al plazo que insumió la sustanciación de las presentes actuaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expuesto en el Considerando 3); y
2) Devolver las actuaciones”.
ag
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